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PSCPV-UCP-ADQ-SEI-002-2024 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

PARA INTEGRAR REGISTRO DE ELEGIBLES  
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN(A)  

GERENTE TÉCNICO(A) DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA PARA LA INCLUSIÓN DE GRUPOS MIGRANTES 

VULNERABLES 

El Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia invita a profesionales que 
cumplan los requisitos generales que abajo se detallan, a presentar su CV para integrar 
registro de elegibles que permita seleccionar el cargo descrito en el título de este aviso.  

Se recibirán postulaciones de profesionales en las siguientes áreas: 

 Administración 

 Planificación 

 Economía 

 Ingeniería Industrial 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Civil 

 Arquitectura 

 Psicología 

 Sociología 
 

 
Requisitos generales: 
 

1) Estar incorporado(a) al Colegio Profesional respectivo, ser miembro activo y estar 
al día, si la Ley de creación de su Colegio profesional así lo exige. 

2) Al menos 5 años de experiencia laboral en el campo de su especialidad, 
contabilizados a partir de la obtención de un título universitario que le permita ejercer 
su profesión. 

3) Experiencia liderando programas o proyectos relacionados con planificación, 
gestión y desarrollo de actividades en el área de migraciones, derechos humanos, 
prevención de violencia, trabajo comunitario con poblaciones en situación de 
vulnerabilidad, niñez y juventud, gerenciamiento de proyectos sociales, 
fortalecimiento institucional o similares.  

4) Otros requisitos indispensables:  
 Ser ciudadano(a) de un país miembro del BID 

 Dominio del idioma español, oral y escrito 

 Dominio de Word, Excel y MS Project 
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 En caso de ser seleccionado, se le exigirá estar inscrito o inscribirse como 

trabajador independiente, no tener deudas con la CCSS o FODESAF y 

estar al día con todas las obligaciones tributarias 

 Disponer de equipo de cómputo, acceso a internet, comunicación 

telefónica necesaria para realizar la consultoría en forma efectiva, 

eficiente y oportuna 

 Debe poseer vehículo y tener licencia de conducir 

5) La experiencia debe remitirse sistematizada en un esquema similar incluido 

en el Anexo 1. 

Los (las) interesados(as) pueden remitir la información a los correos electrónicos: 
adquisiciones_ucp@seguridadyprevencion.go.cr y adquisicionesucp2023@gmail.com  
 

Toda la información que acompañen deberá confeccionarse en idioma español. La 
información puede ser enviada a la dirección de correo electrónico indicado arriba, a más 
tardar el 29 de febrero de 2024. Favor, indicar en el asunto: “SEI PARA INTEGRAR 
REGISTRO DE ELEGIBLES GERENTE TÉCNICO”. 
 

Cordialmente, 

 
 

 
 

Esteban Artavia Jiménez 
Coordinador General 
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